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FRANQUEO CONCERTADO
Se puMica los Maíces, Jueves y Sábados

Advertencia*. No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Loe Effictos y ADunckxs' di 

parnoularr^ y oficíeles q>M 
Man de pa^o, &e.tirfarAn a ra. 
zón de DOS pwntae por LINEA 
í» tasarán a razón de CIN' 
y los (pie sean de previo pago, 
CUpiíTA otan*, por RjVLABRA, 
cualquiera que Ma el origen 
del Edíeto.
Loe Interesados acreditarán an. 
tes de la publicación y por me_ 
dio de la correapondiente carta 
de pago, hat>er satisfecho eu 
Importe en la Depositarfa de 
Fondos Provlncialea, tin cuyo 
roquialto no se Ineertarán.

Se tobrihe en la lateewnúlón de la EzcelMtíedma Dipuitacida Provincial. El 

•ehae de 1« iwaiftjeCBBtáb ee adelantado ; por taasto eWo se atenrierín las buscrlp. 
•íMMs <ie uK^nn aeoenpaaeterias de ianpointe debktrJo haoorlo lo» día Riera 
de la MpAB Bw caoBe d» 18»nu* del Tisetiro caro Roelal o letra <1» íácú oalbro

La* leyes obligar&n «n la PaniiiBiula, Islas adyaceatee, Cainarlas, y Urritoriofr 
de Africa sujetos & la legislación, petilnaxilar a lo* veinte dias df tu prdmiflga. 
ción sí en ellas no te dispuBlese otra cosa; Se entiende hecha la promujgaciói 
<1 dfe en que barailua la insercito do a Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Ayuntamiento .de 
Logroño

. 931
Oposición restringida para la 

provisión de plazas de Auxilia
res Administrativos.

En cumplimiento de las dispo
siciones legales vigentes, ha si
do examinada la documentación 
del personal administrativo que 
presta servicios en este Ayunta 
miento, con carácter interino, 
eventual y temporero, y resul
tando que cuentan con más de 
cinco años de servicios consecu
tivos los señóaes siguientes:

D. [osé Félix Moran Velez 
O. Nicolás Itérez Jiménez
D. José M®. González Fernán

dez
D jesús Cenzano M rtínez 
D. Francisco Martín Ltdesma 
D Antonio V^eUsco Gorricho 
O*. Delia Reyuero Segura
D. Lorenzo Agustín Fernández
De conformidad con lo que de

termina la disposición transito
ria! segunda del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local de 30 de Mayo de 1952, a 
los efectos de normalizar la si
tuación jurídica de dicho perso
nal, se convoca a oposición res
tringida entre los mismos, ocho 
plazas de Auxiliares administra
tivos con el haber anual de 8.000 
pesetas y demás emolumentos 
que señale el Reglamento expre
sado

Justificarán los concursantes 
su condición de español, mayor 
de edad, observar buena conduc
ta, carecer de antecedentes pe 
nales, no padecer enfermedad 
que le imposibilite para el servi
cio, adhesión al MovimientoNa- 
cional, y no hallarse incurso en 
ninguno de los casosenumerados 
en el artículo 36 del citado Re 
glamento.

No se señala edad máxima pa
ra el ingreso, por concesión del 
Reglamento citado.

Las instancias se dirigirán al 
limo Sr. Alcalde PresidentCv 
en el plazo de 30 días hábiles 
contados desde el siguiente a la 
publicación del anuncio de con
vocatoria, en el B. O. de la pro
vincia, acompañando Acta de 
nacimiento, Certificado de con 
ducta, de adhesión al Movimien 
to Nacional, certificación del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes, certificado Médico expe
dido por facultativos Municipa
les de este Ayuntamiento, De
claración Jurada de no hallarse 
afectado por el artículo 36 ya 
mencionado y certificación de 
la Secretaría Municipal de los 
servicios prestados a la Corpora
ción .

El Tribunal calificador, estará 

integrado en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue; Vocales un represen 
tante del Profesorado Oficial, el 
Secretario de la Corporación, el 
representaite que en su caso, 
pueda designár la Dirección Ge 
neral de Administración Local, 
y un funcionario administrativo 
que actuará de Secretario, salvo 
que recabe para sí estas funcio
nes el de la Corpon ción.

Los exámenes darán comienzo 
en el día y hora que señale el 
Tribunal, en los Salones de la 
Casá Consistorial, y una vez 
transcurridos tres meses dei 
anuncio de convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL déla Pro
vincia, dando así cumplimiento 
al acuerdo municipal de 26 de 
marzo del corriente año, Resul
tante de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación, inserta en el 
Boletín Ofizial del Estado co
rrespondiente al día 28 de Enero 
del corriente año, referida' a la 
prórroga di plazo para normali
zar y definir la.s situaciones de 
estos funcionarios, y constarán 
de dos ejercicios, uno teórico y 
oral, consistentes en contestar 
en plazo máximo de treinta mi
nutos a dos temas sacados a la 
suerte del Programa inserto en 
la disposición adicional primera 
de la Orden de 30 de Octubre de 
1939; el otro, prácticamente, ver
sará sobre escritura al dictado, 
análisis gramatical, operaciones 
aritméticas, redacción de .do
cumentos oficiales y mecano
grafía.

En cada Tema de los ejerci
cios teóricos, podrá conceder 
Crida uno de los miembros del 
Tribunal a los opositores de 0 a 
5 puntos y el resultado total que 
cada uno obtenga será el de di
vidir la suma de todos los que 
los Vocales le hayan adjudicado 
entre el número de estos que 
hayan actuado

La calificación de' los ejerci 
cios prácticos se hará én igual 
forma pero considerándola a ta 
les efectos dividida en Res ma 
terias; una escrito al dictado v 
operaciones aritméticas, otra el 
análisis gramatical y la tercera 
redacción de documentos oficia 
les y mecan:'grafía.

También se valorarán los mé 
ritos de los aspirantes, por el 
siguiente orden dentro de la 

’puntuación obtenida: Ser ex— 
combatiente; mayor antigüedad 
al servicio del Ayuntamiento: 
carecer de notas desfavorables 
en su hoja de servicios; familia 
numerosa; méritos que serán 
computados con la calificación 
del exámen.

Logroño 12 de Mayo de 1954.
Presidente

hdío Pernas
902 

930
Concurso restringido para la pro

visión en propiedad, de la 
Plaza de Director del Labo
ratorio Municipal.

Se convoca concurso restringi
do entre los Técnicos 'de esta 
Corporación que ostenten el Tí
tulo de Doctor o Licenciado en 

"Í*drmacia, ^ara la provisión en . 
propiedad de la plaza de Director 
del Laboratorio Municipal de es
ta Ciudad.

.\ tal efecto, considerada ia 
vacante, como Dirección de Sertú- 
cios, la provisión se llevará a 
efecto por el procedimiento indi
cado en el apartado anterior y de 
conformidad a lo preceptuado en 
la. SeAción Segunda,’ Nombra
mientos én Propiedad, Artículo 

‘22, Apartado i.” del vigente Re
glamento de Funcionarios de 
Admiinstración Local de 30 de 

I mayo- de 1952, siendo las condi- 
cione.s del expresado concurso, 
las siguientes :

Primera. — ’Acreditar hallarse 
en posesión de Título de Doctor 
o Licenciado en Farmacia, expe
dido por Facultad Universitaria, 
de conformidad con lo que de
termina el apartado 3.® del Artí- 
Culo^244 del expresado Regla- ( 
mento.

Secunda.— Presentar la prue
ba documental que acredite viene 
prestando servicios a esta Corpo
ración. de carácter técnico, sea 
cualquiera el tiempo que venga 
desempeñándolos, como tarnbién 
precisando si lo son en propiedad 
o con- carácter de interino, tem
porero o eventual.

Tercera.—• No se establece li
mite de edad, habida cuenta de 

j (juc esta convocatorio solamente 
requiere la demostración de la 
calificación técnica del servicio 
(]ue se viene prestando.

iC'uarta.—» Justificarán los con- 
.K'ursante.s su condición de espa
ñol, mayor de edad, observar 
buena conducta, carecer de ante
cedentes penales, no padecer sn^ 
fermedad que le in-tposibite para 
el servicio, adhesión al Movi- 
miento Nacional, v no hallarse 
incurso en ninguno de los casos 
enurñerados en el articulo 36 del 
citado Reglamento.

Quinta.— Las instancias se di
rigirán al Ilustrísimo Señor Al
calde Presidente, en el plazo de 
treinta días hábiles, contados des
de e1 siguiente a la publicación 
Jlef anuncio de convocatoria en 
el R. O. de la provincia, acom
pañando Acta de Nacimiento. 
Certificado de conducta, de Ad
hesión al Movimiento Na ional. 
certificación del Registro ( entrai 
de Penados v Rebeldes, certifi
cado Médico expedido por Facul
tativos Municipales de este Ayun
tamiento, declaración jurada de 

no hallarse afectado por el artí
culo 36 ya mencionado y certifi
cación de la Secretaría Municipal 
de los servicios prestados a la 
Corporación.

(S.exta. — Se considerará con 
mério de preferencia para la otor- 
gación de la plaza, haber desem
peñado con laboriosidad, sufi- 
('iencia, y sin nota alguna desfa
vorable, plaza análoga en la mis
ma Corporación y la es'pecializa- 
ción en la.s funciones, de confor
midad a lo determinado en el 
apartado 5 del artículo 244 del 
tantas veces citado Reglamento 
de . Funcionarios,

Séptima.— La plaza estará do
tada con el sueldo mínimo que 
se señala en e1 .Anexo del 'Regla
mento para los Técnicos con tí
tulo superior, sin perjuicio de 
que le .san señalados los emolu- 
mento.s que figuran consignados 
én Presupuesto para la atención 
de tal plaza, y aquellos otros que 
también determine el Reglajnenio 
de Funcionarios.

Octava.— El Fxemo. Ayuntar 
miento puntuará 1os méritos de 
los concursantes a la vista de la 
documentación presentada y for
mulará, a través de una Comisión 
especial del misino, Ja oportuna 
propuesta de nombramiento que 
permitirá entrar en posesión de 
la plaza con caráoter definitivo, 
una vez agotado el plazo otorga
do para 1a presentación de soli
citudes, teniendo en cuenta que 
para esta valoración se conside
rará, como anteriormente se 'Ex
pone, con mavor mérito de pre
ferencia, el haber prestado sen’i- 
cios a esta Corporación, aún 
cuando lo sean de carácter tem
porero, interino o eventual v 
dentro de éstos, el oue acreditare 
haberíos prestado por més tiem
po. así como también serán con- 
,síderadas circunstancias de méri
to la de Fx-Úombatiente. carecer 
de potas desfavorable en su ho 
i-a de servicios, familia numerosa.. 

otros méritos profesionales con
traídos. tales como ser miembro 
íUn^ia Cficial de Ciencias, haber 
correspondiente de alguna .Aca- 
efectuado pifblicaciones v pre^«a- 
sopno'msop saiuPAapJ soim.Mas on 
que s® deriven de su profesión, 
abreciúndose todos estos méritos 
libremente por ha Corporación. 

T.'ogroño. T2 de ma’^’o de to<-1. 
El Alcalde, 

JuFo Pernfls
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932
Concurso para adjudicación de 

viviendas en el Grupo de «T^as 
Calinas».

Durante quince días hábiles in
mediatamente siguientes, al de la 
publicación de este anuncio en el

SGCB2021
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B. O. de la provincia, en la Inter
vención ^Municipal y horas de 
diez a doce de la mañana, se po
dran presentar instancias por 
quienes lo’ deseen en solicitud de 
adijudicadión de vivienda en el 
referido grupo. *

En la misma dependencia y du- 
ranae los mismos días y horas, se 
facilitará gratuitamente a los in
teresados el mo'delo de instancia 
que deben llenar y podrán cono
cer el pliego de condiciones con
forme al cual se acordará en su 
día la adjudicación.

Eogrofío, 3 de junio de 1954’
El Alcalde,

Julio Pernas

904

Administración de 
Justicia

CEDULA DE CITACION
857

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Municipal de esta 
Ciudad en el juicio de faltas nú- 
meno( 214^54 sobre hurto contra 
Fermín Imparte Hornillos de 38 
anos, soltero, hijo de Santos v 
Martina, natural de Yudego 
(Burgos) V sin domicilio cono
cido se cita a este denunciado pa
ra que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado^ el día 
quince de junio próximo v hora 
de las -once cuarenta de su maña
na, a fin de asistir a la celebra
ción del expresado juicio, ádvir- 
tiéndole que debe hacerlo con las 
pruebas de que intente valerse, y 
con apercibimiento de que si no 
comparece le parará el oerjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que se inserte en el 
B. O. de esta provincia, expido 
la presente que sello v firmo en 
Logroño a diez de mavo de mil 
novecientos cincuenía v cuatro.

El Secretario,
846

REQUISITORIA
905

Goizueta Borrajo Joaquín, de 
53 años, natural de Estella, hijo 
de Joaquín y de María, domici
liado últimamente en Logroño, 
P. Rivera, 30 cuarto, comparece
rá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti
tuirse en prisión por la causa 
número 283 de 1951 que se le si
gue en este Juzgado por el delito 
de estafa, apercibiéndole que d 
no comparecer le parará el per
juicio consiguiente e incurrirá e» 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Auforidade.s y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
V captuh-a de dicho procesado 
de ser habido sea puesto a dis
posición de esité Juzgado.

Dado en Logroño a t8 de ma
vo de T954.

pl Magistrado Juez de
Instrucción

884

REQUISITORIA
904

Jesús Medina Hernández, de

38 años, casado, hijo de Juan y 
de Pilar, domiciliado últimamen
te en Las Palmas de Gran Cana
ria, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Logroño den
tro del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa número 283 de 
1951 que se le sigue en este Juz
gado, por el delito de estafa aper
cibiéndole que de no comparecer 

He parará el perjuicio consiguien
te e. incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la buSCa 
V captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño a t8 de ma- 
vo de 1954.
El Magistrado Juez de Tnstnic.

885

EDICTO
'894

Por virtud del presente edicto, 
se requiere a Manuel López Ló
pez, de 64 años de edad, soltero, 
hijo de Anselmo y de Andrea,, 
ntural de Corufía, músico, cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora : al objeto de poder notifi
carle el levanftamiento del proce
samiento con todas sus conse
cuencias legales, en auto dictado 
por la Audiencia Provincial de 
esta Ciudad en la cauha número 
241-T951, seguida contra el mis
mo por el delito de hurto.

.Así lo tiene acordado el Sr.
Julio Ortega San Román,. 

Magistrado Juez de TnHruccién 
de T.orroño v su Partido, en cer- 
tifi^ación de sentencia en la cau
sa antes mencionada.

Dado en Logroñ a 19 de mavo 
de T954.

El Secretario,

879

EDICTO
929

Por el presente se anuncia el 
cese por fallecimiento del Pro 
curador D. Martín Pascual de 
Lallana Unzueta, que ejerció su 
cargo en este Partido, para que 
en el término de seis meses pue
dan hacerse las reclamaciones 
que contra él hubiere

Náj *ra ? 21 de Mayo de 1954

900

EDICTO
928

Por el presente se anuncia el 
cese, por fallecimiento del Pro
curador D José Pascual de La- 
llana Larrañaga que ej rció su 
cargo en e'te Partido para que 
en el término de seis meses pue
dan hacerse, las recLamaciones 
que contra él hubie e.

Nájera a 21 de mayo de 1 954.
901

Anuncio! Oficíale!

EDICTO
926

Zacarías Azofrá Riaño, Jefe de 
la Hermandad Sindical de La

bradores y Ganaderos de esta 
Ciudad.

Hace saber: Que habiendo si
do confeccionado el Padión ge
neral de contribuyentes para el 
año en curso, para el sosteni
miento de esta Hermandad y Ser 
vicios dependientes de la misma 
queda expuesto al - público en 
Secretaría durante las horas de 
oficina, por un plazo de diez días 
a partir de la publicación del 
presente en el B. O. de la pro
vincia, para que con los contri
buyentes interesados pueden ser 

■ formuladas las reclamaciones 
que estimen justificadas.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Santo Domingo de la Calzada 
21 mayo 1954

El Jefe de la Hermandad

ANUNCIO '
925

Durante, el plazo y a los efec
tos prevenidos en el art 664, 
núm. 3, de la vigente Ley de R. 
Local, queda expuesto en la Se
cretaría Municipal el expediente 
núm, 1 de suplementos y habili
taciones de crédito, dentro del 
presupuesto ordinario en vigor 
con cargo al superávit del ante
rior ejercicio.

El Redal 21 mayo 1954.
El Alcalde,

ANUNCIO -
921

El día doce de junio a las 15 
horas tendrán lugar en la secre- 
taría de este Ayuntamiento las 
siguientes subastas:
' Aprovechamiento de Pástos 
en Monte Mayor para 460 lana
res 15 cabríos, 50 vacunos y 20 
mayor por la tasación de 6.200 
pesetas y 360, pesetas con 80 
céntimos de indemnización.

Aprovechamiento de brezo en 
el mismo monte de 76 m/3 por la 
tasación de 1,064 pesetas y 103 
pesetas eos 74 céntimos indem - 

( nizaciones. Estas se celebrarán 
I bajo pliego cerrado durando la 

licitacición, de cada una media 
hora, observándose condiciones 
reglamentarias.

Zorraquín 24 mayo 1954.
El Alcalde,

EDICTO
909

En cumplimiento de la vigen
te Ley de Régimen Local y Re
glamento de Haciendas locales, 
se exponen al público por espa
cio de quince días y a los efec
tos de su examen y reclamacio
nes los documen siguientes:

1 Apéndices al amillaramiento 
de fincas rústicas y urbanas.

2 Recuento de (Ganadería.
3 Liquidación de presupuesto 

ordinario.
4 Cuenta general de caudales. 
Uruñuela a 17 de Mayo de 

1954.
El Alcalde

898

ANUNCIO
En cumplimiento y a los efec

tos del artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal, el expediente de 
la cuenta de presupuesto y de la 
administración del Patrimonio 
correspondiente al e j e re i c i o 
1953, con todos los justificantes 
y el dictamen de la comisión 

correspondiente, cuya exposi
ción será por quince días, duran
te cuyo plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones a 
que hubiera lugar.

Alberite de Tregua, 22 de Ma
yo de 1954.

El Alcalde
920

EDICTO
Aprobada por el Ayuntamien

to la liquidación del pesupuesto 
del ejercicio de 1953, que ha 
rendido el alcalde Presidente, 
queda esta expuesta al público 
en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de quince 
días.

S. Asensio 24 de Mayo dt 
1954.

El zvlcalde
923

CzOnfcJeración Hidrográ
fica del Ebro

DIRECCION EXPROPIACIO
NES

Obra: Pantano de Mansilla— 
Indemnizaciones Especiales— 

Primera Propuesta.
Término Municipal: Mansilla 

de la Sierra.
ANUNCIO

911
En el expediente de expropia

ción forzosa reseñado al prin
cipio, se ha fijado la fecha del 8 
Junio de próximo a las diez horas 
de su mañana, para realizar las 
operaciones de pago a los intere- 
sado.s afectados por los mismos.

Las mencionadas operaciones 
tendrán lugar en el local de la 
Alcaldía de Mansilla de la Sie
rra, ante la autoridad municipal 
correspondiente, con sujeción a 
las normas y formalidades pre
venidas por la Ley y Reglamen
to de Expropiación foi’zosa.

El abono de las Indemnizacio-. 
nes se hará por su importe toUl 
a cada uno de los que acrediten 
que desalojarán su vienda, en el 
caso de que hayan de abandonar
la, y hubieran hecho entrega a 
la Confederación, tanto de ella, 
como de cuanta fué expropiado; 
y únicamente por lo que les co
rresponda en virtud del concep
to A, a los que no estuviesen en 
tales condiciones, aplazándose 
el pago del resto hasta que pue
dan acreditar su cumplimiento, 
depositándose dicho importe en 
la Caja de Hacienda de la pro
vincia, a disposición de esta Di
rección, de acuerdo con los pre
ceptos legales en vigor y a los fi
nes que en ellos determinan.

Lo que se hace público en es
te periodico oficial para general 
conocimiento, y en particular 
para el de los propietarios que 
se relacionan a continuación.

Zaragoza 21 de Mayo de 1954
El ingeniero director^ Checa

RELACION QUE SE CITA
1. Aurelio Gómez Crespo.
2. Graciano Gómez Martínez.
3. Juan Bernáldez Torres.
4. Pedro Gómez Almazán.
5. Pablo Puente Gómez.
6. Antonio Medel Guardia.
7. Teodoro Gómez Vicante.

894
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